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"2016-Año Del Bicentenario re fa Declaración de la Independencia 'Yac/anal".
;

:Ministerio efeSa{ud
Secretaría áe PoCíticas,
1?JguÚ1cióne Institutos

Ml'MJ!et

DIS?OSIClúN N° 176 4

BUENOSAIRES, 23 FEa. 2016 1,

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-13441-15-6 del Registro de

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología ~édica
"

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que la firma SAN CEFERINO S.A., solicita la limitación

,

~e la

normativa aplicable.

DISPONE:

Directora Técnica y la designación de la nueva Directora Técnica.' \

Que la documentación presentada ha satisfecho Jos requisitos~lde la

!

iQue la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101/15 de fecha 16 de diciembre de 2015. 1:

I

Por ello;

ELADMI::::::ERN~::::~;~~:: :DT:~N~::::::Ó~É:;::ONAL 01
I

ARTÍCULO 1°.- limitase a la Farmacéutica Señora MÓNICAGABRIELAAcdsTA,

Documento Nacional de Identidad N° 23.181.435, Matrícula profeJional
. I

\~ ¡ N° 5.978, como Directora Técnica de la firma SAN CEFERINO S.A., con domicilio

){I ~

I



DiS?OSICION N°
:Ministerio de Sa{uá

Secretaria de PoCíticas,
CRsgufación e Institutos

;rJ{:M)!'T
I

en la calle Corrientes 453, localidad de Villa María, provincia de Córdoba, a"partir

I
"2016-Año Del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

del 31 de agosto de 2015.

ARTÍCULO2°.- Desígnase a la Farmacéutica Señora MARIANGELFERNANDEZDE
1

~R6R::~,Dc::~:~::ct:::i:::~i:: ~:~:t~~r:a ::~2~:::~:~ ~:tríCUla prOjYinCial

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Infor ¡aCiÓn

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente dispoJición,
I

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación

Publicitaria (ANMATFEDERAL),a sus efectos. Cumplido, archívese.

~.
I
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DISPOSICIÓN N° 1 7 6 4
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Dr. ROBERTO LEDE
SlIltadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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